
 

 

 

BITÁCORA MENSUAL DE 
ACTIVIDADES 

Contratista: JOHANNA LILIANA CASTAÑEDA RINCON 

Cédula de ciudadanía 53093401 

Número de contrato: 1426/2024 

Objeto: 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LA ATENCION DE NIÑOS Y NIÑAS 
DE PRIMERA INFANCIA EN JARDINES INFANTILES DIURNOS DE LA SDIS, APORTANDO A 
SU DESARROLLO INTEGRAL, ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL SISTEMA DE CUIDADO. 

Fecha acta de inicio: 04/03/2024 

Fecha de terminación 28/02/2025 

Periodo del informe: 01/02/2025 AL 28/02/2025 

 

Ejecución 
EJECUCION FISICA: 

100 % 
EJECUCION FINANCIERA: 

92 % 

OBLIGACIONES 
ACTIVIDAD DESARROLLADA 

EVIDENCIAS 

1. Aportar a la construcción 
actualización, implementación 
y divulgación del proyecto pedagógico, 
a través de acciones articuladas que 
involucren a profesionales y familias 
acorde a las orientaciones técnica 
establecidas por la SDIS. 

Durante el mes de febrero tuve en cuenta 
el proyecto pedagógico "SEMBRANDO 
SEMILLAS DE PRIMAVERA": "CULTI(ARTE)", 
del jardín infantil Salacuna primavera y 
gorgonzola, según las diferentes 
intenciones desde el componente 
Pedagógico y planeaciones, articulándolo 
con las diferentes estrategias y 
herramientas pedagógicas 
transformándolo según la necesidad de las 
niñas y niños. 
De tal manera que las actividades 
pedagógicas estuvieron enfocadas a 
favorecer un desarrollo de construcción de 
los sentidos, es decir donde involucran las 
habilidades y destrezas individúales y 
colectivas. 

 



 

 

2. Realizar semanalmente la planeación 
pedagógica del grupo de niñas y niños 
asignados, atendiendo a los intereses y 
particularidades  de su  desarrollo, 
teniendo en cuenta  los  siguientes 
criterios  en   su   construcción: 
intencionalidad pedagógica, ambientes y 
estrategias pedagógicas, valoración y 
seguimiento al desarrollo y 
reflexión pedagógica. 

Se continúan implementando las 
planeaciones, brindando una acogida 
armoniosa teniendo en cuenta los intereses 
de los niños y la niñas, donde se les propone 
interactuar con la naturaleza, percibir 
sabores, manipular diferentes texturas y 
crear con estas, jugar con ganchos para el 
desarrollo de su motricidad fina, 
experiencias de sensibilización de frio y 
tibio, cruzar por obstáculos, actividad física, 
entre otras. 

2.1 planeación 24 de febrero del 2025. 
 

3. Diseñar y disponer ambientes 
acogedores y protectores en 
coherencia con las experiencias 
pedagógicas planeadas, de manera 
continua y dinámica. 

Se brindaron espacios para los niños y niñas 
teniendo en cuenta las planeaciones, 
proporcionando material y objetos, 
permitiéndoles curiosear y explorar según 
sus intereses. 

3.1 Imágenes ambientación nivel pre 
jardín para el desarrollo de las 
experiencias. 



 

 

4. Registrar mensualmente en el 
instrumento de observación los 
procesos de desarrollo y las 
particularidades de los niños y niñas a 
su cargo, de acuerdo con las 
orientaciones técnicas establecidas 
por la SDIS. 

Para este mes se elaboran los observadores 
de los niños y niñas del nivel de pre jardín, 
teniendo en cuenta sus procesos, estos 
serán entregados a la encargada de la 
unidad operativa para la aprobación. 
 

4.1 Observador mes de febrero. 

5. Realizar informe pedagógico 
descriptivo trimestral sobre el proceso de 
desarrollo de cada niña y niño a su cargo, 
los cuales deben ser socializados a 
padres, madres y cuidadores, acorde a las 
orientaciones establecidas por la SDIS. 

En este mes no se realiza informes 
trimestrales. 

 



 

 

6. Realizar acciones articuladas con las y 
los profesionales transversales 
(psicosociales, educación especial, 
nutrición y enfermería) para la atención 
de las niñas, niños, de acuerdo con el 
proceso de observación y seguimiento al 
desarrollo de su grupo, en coherencia 
con las orientaciones establecidas por la 
SDIS. 

En el mes de febrero no se realiza 
articulación con el equipo trasversales. 

 

 

7. Realizar registro, seguimiento y cierre 
de las novedades presentadas con las 
niñas y los niños, de manera clara, 
descriptiva, con circunstancias de tiempo, 
modo y lugar con la firma de los padres, 
madres y/o cuidadores de acuerdo con las 
orientaciones técnicas de la SDIS. 

Realicé las novedades en el formato 
correspondiente, teniendo en cuenta los 
parámetros establecidos, registrando 
inasistencia de los niños y niñas, estado de 
salud, suspensiones y activaciones. 

7.1 Registro de novedades mes de 
febrero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

8. Documentar las experiencias 
pedagógicas vivenciadas con las niñas, 
niños familias u otros actores, rescatando 
las voces, saberes, sentires, así como los 
aprendizajes y reflexiones acorde a los 
propósitos de la educación inicial. 

Se recogen las voces de los niños al 
momento de desarrollar la valoración 
pedagógica, describiendo sus sentires, 
acciones, gestos, movimiento entre otros. 

8.1 Registro de observación planeación 
pedagógica. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Apoyar la captura de ficha SIRBE Durante este mes no se realiza captura 
de ficha Sirbe. 

 

de manera oportuna, adecuada y  
veraz conforme al instructivo,  

permitiendo la agilidad en los  

procesos de inscripción y asignación  

de cupo a jardines infantiles,  

garantizando la calidad del dato de la  

información; así como, elaborar los  

conceptos técnicos de la Ficha SIRBE  

conforme a los instructivos y  

orientaciones, en cumplimiento a los  

criterios de focalización, priorización,  

ingreso, egreso y restricciones, para  

el acceso, permanencia y transición  

de la primera infancia, de acuerdo a  

las orientaciones técnicas de la SDIS.  



 

 

10. Actualizar, archivar y custodiar las 
historias sociales de las niñas y los 
niños la documentación de acuerdo a 
lo estipulado en la legislación vigente, 
particularmente   con    los 
procedimientos diseñados  por   la 
Entidad en el marco del Sistema 
Interno de  Gestión   Documental, 
correspondencia y archivo; teniendo 
absoluta reserva de la información que 
maneje o a la que tenga acceso 
durante la ejecución del contrato, 
evitando su destrucción o utilización 
indebida; en caso de cualquier daño 
generado, pérdida parcial o total de la 
documentación, deberá informar de 
manera  inmediata al  apoyo  de 
supervisión y realizar la reconstrucción 
de los documentos y/o expedientes 
respectivos, así como las demás 
acciones  señaladas    en  los 
procedimientos definidos por la SDIS y 
la normatividad legal vigente. 

Durante el mes de febrero se archivan los 
documentos correspondientes al mes de 
enero como observador y novedades 
dejando al día las historias sociales. 

 

10. 1 ver hoja de control 
 

 

 

11. Apoyar al profesional de nutrición y 
salubridad en la realización de la toma 
de medidas antropométricas de las 
niñas y los niños del nivel asignado en 
los tiempos establecidos por la entidad, 
de acuerdo con los estándares técnicos 
de calidad para la educación inicial. 

Durante el mes de febrero no se realiza 
toma de talla y peso. 

 



 

 

12. Activar las rutas administrativas 
por presunta inobservancia, amenaza 
o vulneración de derechos a las niñas y 
los niños participantes del servicio ante 
las autoridades competentes, así como 
el seguimiento que sea pertinente a 
cada una de estas, de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento de 
deber de denuncia y las demás 
orientaciones emitidas por la SDIS y 
hacer el seguimiento que corresponda 
a cada una de estas. 

Hasta el momento en el nivel de pre 
jardín, no se ha activado ruta por 
presunta vulneración de derechos, 
continúo atenta identificando alguna 
vulneración de los niños y niñas. 

 

13. Dar cumplimiento al procedimiento 
de activación de la póliza de accidentes 

Durante el mes de febrero no se activa 
póliza de accidentes. 

  
 

 

 
personales vigente, e informar  
oportunamente frente  a cualquier  

situación de accidentalidad presentada  

durante la jornada de permanencia de  

las niñas y los niños en el servicio,  

realizando acompañamiento a la  

familia al momento de la activación,  

seguimiento  posterior  al  evento  y  

apoyar el registro oportuno en la base  

de  información  de  accidentes,  de  

acuerdo con las orientaciones técnicas  

de la SDIS.  

14. Gestionar y hacer seguimiento a la 
acciones definidas en los procesos de 
transiciones efectivas y armónicas, de 
acuerdo con las orientacione 
establecidas 
por la SDIS. 

En el mes de febrero se continua creando 
ambientes seguros y acogedores, 
estableciendo rutinas, promoviendo la 
participación, guiándolos con amor y 
paciencia en su proceso de crecimiento y 
aprendizaje, permitiendo compartir con 
otras personas y en escenarios diferentes. 
Se brinda acompañamiento a Mia que 
viene de traslado de otro jardín para que 
reconozca espacios y sus compañeros. 

 



 

 

15. Implementar acciones dirigidas a la 
prevención de situaciones de presunta 
vulneración de los derechos de niñas, 
niños participantes de la unidad 
operativa asignada, mediante la 
implementación de las acciones de 
acuerdo con los lineamientos de la 
Secretaría Distrital de Integración 
Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante el mes de enero brinde un 
ambiente seguro y acogedor donde cada 
niño se sintiera valorado, protegido y 
respetado. 
Se dialoga con las familias que no han 
cumplido con la entrega de certificados 
médicos para que soliciten las citas ya que es 
un derecho del niño llevarlos a controles 
médicos y se hace novedad. 

15.1 Novedad del 25 de febrero 2025. 

16. Participar en acciones de 
fortalecimiento, dirigidas a la prevención 
de situaciones de presunta vulneración 
de los derechos de las y los participantes 
de los servicios, modalidades y 
estrategias que hacen de la subdirección 
para la infancia, de acuerdo con los 
lineamientos de la Secretaría Distrital 
de Integración Social. 

El día 24 de febrero participe de la jornada 
pedagógica, donde se reflexionó sobre el 
papel fundamental de las experiencias e 
interacciones y su incidencia el desarrollo y 
aprendizaje de niños y niñas. 
 

16.1 Formato ficha sirve talleres y/o 
cursos subdirección para la infancia 
información básica y trasnversal. 
 



 

 

 

 
 
 

             JOHANNA LILIANA CASTAÑEDA                                                                          GINNA ARREGOCES 

                    MAESTRA PROFESIOAL                                                                              APOYO A LA SUPERVISION 

17. Cumplir con las demás actividades 
asignadas por el supervisor, 
relacionadas con el objeto contractual. 

Continuo atenta a participar de las 
actividades que mi supervisor me designe. 

 
 



2. Realizar semanalmente la planeación pedagógica del grupo de niñas y niños asignados, atendiendo a los intereses y 
particularidades de su desarrollo, teniendo en cuenta los siguientes criterios en su construcción: intencionalidad pedagógica,

ambientes y estrategias pedagógicas, valoración y seguimiento al desarrollo y reflexión pedagógica.



3. Diseñar y disponer ambientes acogedores y protectores en coherencia con las experiencias pedagógicas planeadas, de 
manera continua y dinámica.



4. Registrar mensualmente en el instrumento de observación los procesos de desarrollo y las particularidades de los niños y niñas
a su cargo, de acuerdo con las orientaciones técnicas establecidas por la SDIS.



7. Realizar registro, seguimiento y cierre de las novedades presentadas con las niñas y los niños, de manera clara, descriptiva,
con circunstancias de tiempo, modo y lugar con la firma de los padres, madres y/o cuidadores de acuerdo con las orientaciones
técnicas de la SDIS.



8. Documentar las experiencias pedagógicas vivenciadas con las niñas, niños familias u otros actores, rescatando las voces, 
saberes, sentires, así como los aprendizajes y reflexiones acorde a los propósitos de la educación inicial.



10. Actualizar, archivar y custodiar las historias sociales de las niñas y los niños la documentación de acuerdo a lo estipulado en la legislación 
vigente, particularmente con los procedimientos diseñados por la Entidad en el marco del Sistema Interno de Gestión Documental, 
correspondencia y archivo; teniendo absoluta reserva de la información que maneje o a la que tenga acceso durante la ejecución del
contrato, evitando su destrucción o utilización indebida; en caso de cualquier daño generado, pérdida parcial o total de la documentación,
deberá informar de manera inmediata al apoyo de supervisión y realizar la reconstrucción de los documentos y/o expedientes respectivos, así
como las demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS y la normatividad legal vigente.



15. Implementar acciones dirigidas a la prevención de situaciones de presunta vulneración de los 
derechos de niñas, niños participantes de la unidad operativa asignada, mediante la 
implementación de las acciones de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social.



16. Participar en acciones de fortalecimiento, dirigidas a la prevención de situaciones de presunta vulneración de los derechos 
de las y los participantes de los servicios, modalidades y estrategias que hacen de la subdirección para la infancia, de acuerdo
con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Integración Social.
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